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1.1 Objetivo General 

Formar profesionales actualizados en cumplimiento normativo para 

distribuidores automotrices asociados a la AMDA, a través de un programa que 

considera los temas más relevantes de cumplimiento con las autoridades 

competentes relativas al sector distributivo automotor. 

 

1.2 Alcance 

El presente curso está diseñado para el personal que cumpla con los requisitos 

de ingreso, que labore en una de las más de 1,700 distribuidoras automotrices 

asociadas a la AMDA a nivel nacional. 

 
1.3 Duración en horas  

El presente curso está diseñado para impartirse en un total de 54 horas 

divididas en 5 módulos. 

 

1.4 Requisitos de ingreso  

Para poder inscribirse al curso, el aspirante deberá cumplir lo siguiente: 

- Encontrarse laborando en una distribuidora automotriz asociada a la AMDA, 

al momento de realizar la presente solicitud. (comprobar con RFC)  

- Tener licenciatura concluida (comprobar con cedula profesional) 

- Firmar la carta compromiso que incluya autorización del Gerente o Director 

General de la distribuidora. 

- Realizar el pago correspondiente. 

Deberá enviar a la coordinación de capacitación de AMDA los documentos para 

su inscripción al correo pcruzb@amda.mx 
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1.5 Requisitos de permanencia  

Para que el participante pueda continuar en el curso debe haber: 
- Acreditado el módulo anterior con calificación mínima de 80.  

- Cubierto el pago correspondiente al módulo que va a iniciar. 

 

1.6 Requisitos para la obtención de la constancia  

Se entregará la constancia al participante que haya: 

- Cursado la totalidad de los módulos, con asistencia mínima del 90% en cada 

uno de ellos. 

- Acreditado todos los módulos con calificación mínima de 80.  

- Cubierto la totalidad de los pagos. 

 
1.7 Pagos  

Los pagos se deberán realizar al Instituto AMDA de Capacitación y Adiestramiento 

a la cuenta: 

Instituto AMDA de Capacitación y Adiestramiento AC 

Bancomer BBV Sucursal 21 

Cuenta 00100591793 

Transferencia 01 21 80 00 10 05 91 79 37 
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1.8  Calendario de operación y costo 

 
 

 

1.9  Inversión  

La inversión por persona es de $30,000 más IVA, que puede pagar en una sola 

exhibición o por módulo.  

 

 

 


